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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL DÍA 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023, EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE MOBILIARIO URBANO PARA EL PARQUE 
MULTIFUNCIONAL DE LA AVENIDA DE LOS DEPORTES, POR LOTES (6). 
  
Expediente 2023/1288 
 
Lugar de celebración 
Sala de concejales del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena 
11,15 horas. 
  
Asistentes 
 

PRESIDENTA 
Doña Ana Belén Fernández González, concejala delegada de 
Contratación y Patrimonio 

 
SECRETARIO 
Don Mario Guisado Utrero, administrativo adscrito al servicio de 
contratación y patrimonio 
 
VOCALES 
Don Bernardo Gonzalo Mateo, secretario general de la 

corporación 
Don Antonio Rodríguez García, interventor de la corporación 
Don Antonio Reseco González, jefe del servicio de contratación y 
patrimonio 
Don Francisco Javier Pérez Bahamonde, arquitecto municipal 
Don Juan Ramón Rayego Severo, en representación del grupo 
municipal del Partido Popular 

 
LOTES I, II Y II 

 
Abierto el acto por la presidencia, por el secretario, y con relación 

a los lotes I, II y III, se da cuenta de la presentación de la documentación 
administrativa por parte de las empresas JOSÉ MARÍA GALASTEGUI Y 

.Acta: Exp:2023/1288 - 34. Acta mesa
contratación 14-09-2023

Código para validación: 6YAO3-1OS2C-IGXIS
Página 1 de 5

El documento ha sido firmado por :
1.- MARIO GUISADO UTRERO, Aux. Administrativo Contratacion 2, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.
Firmado 15/09/2023 10:05
2.- ANA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Vicealcaldesa, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 15/09/2023
14:42

FIRMADO
15/09/2023 14:42

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
94

08
5 

6Y
A

O
3-

1O
S

2C
-I

G
X

IS
 7

99
C

C
C

78
F

91
0C

86
36

C
C

A
11

70
5A

9F
D

13
55

B
A

D
C

02
8)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/p

or
ta

l/n
oE

st
at

ic
a.

do
?o

pc
_i

d=
27

9&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

CIA, S.A., (DEUC), y  JOSÉ GALLARDO ROJAS (DEUC y la declaración 
responsable complementaria al misma), que, una vez examinada, es 
calificada favorablemente. 

 
Con relación a los mismos lotes I, II y III, y antes de abrir y valorar 

las ofertas económicas presentadas, se acuerda, por la unanimidad de 
los mismos, otorgar un plazo de tres días a las empresas licitadoras de 
estos lotes para la presentación de las fichas de características de los 
bienes a suministrar conforme a lo establecido en el punto sexto del 
Pliego de Prescripciones Técnicas en el caso de que estas no hayan sido 
incluidas en la documentación subida a la Plataforma de Contratación 
del Sector Público. 

 
LOTE VI 

 
Con relación al lote VI, la mesa pasa a tomar conocimiento del 

informe emitido por el Jefe del Servicio de Urbanismo, don Francisco 
Javier Pérez Bahomende, sobre la oferta presentada por URBYSEG 
PALMA, S.L. incursa en presunción de ser anormalmente baja y que tiene 
el siguiente tenor literal: 

 
“Vista y estudiada la solicitud de informe formulada por el Servicio 

de Contratación, con fecha de 6 de septiembre de 2023, sobre el asunto 
de referencia, Don Francisco Javier Pérez Bahamonde, arquitecto municipal 
responsable del contrato, informa: 

 
ANTECEDENTES 
 
Con fecha de 1 de septiembre de 2023, se reúne la mesa en el marco 

del procedimiento de contratación del Suministro de Mobiliario Urbano 
para el Parque Multifuncional de la Avenida de los Deportes (expediente 
2023-1288) acordando, una vez abiertas las proposiciones económicas del 
LOTE IV, lo que sigue: 

“A la vista de las proposiciones económicas, y una vez llevadas a 
cabo las operaciones contenidas en el artículo 85 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
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general de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas, resulta que 
se encuentra en situación de baja desproporcionada o anormal la oferta 
presentada por la empresa URBYSEG PALMA, S.L.; por cuanto se acuerda 
dirigirle notificación otorgándole un plazo de cinco días hábiles para 
justificar la misma”. 

Con fecha de 6 de septiembre de 2023, por Don Javier Castellano 
Belmonte, en nombre y representación de la empresa URBISEG PALMA S.L., 
se ha presentado documento “JUSTIFICACIÓN ANORMALMENTE BAJA 
LOTE 6: Bancos sin respaldos”, documento cuyo contenido se analiza en el 
presente informe. 

El documento presentado por URBYSEG PALMA, S.L. constituye una 
Declaración Responsable estructurada del modo que sigue: 

- Condiciones excepcionalmente favorables. 
- Respeto a las disposiciones relativas a la protección de empleo y 

condiciones de trabajo. 
- Estructura del presupuesto. 
- Conclusiones. 
El apartado tercero “Estructura del presupuesto”, especifica las 

características técnicas del material a ofertar, indicándose que se trata del 
modelo comercial “Banco Mod 35 Urbyser” de Hormigón armado (cemento, 
árido y ferralla). 

El Objeto del contrato en lo referente al LOTE 6 queda definido en el 
Anexo I del Pliego de prescripciones técnicas “Fichas de características de 
los bienes a suministrar”, así como el en Anexo II, donde se establecen las 
características geométricas de los elementos contenidos en el citado lote. En 
todo caso, constituye el objeto del contrato en el ámbito del LOTE 6: 

6.1: Banco sin respaldo de mármol Blanco Macael pulido de 
dimensiones 80x40x45 cm., con bisel perimetral superior.80,00 x 40,00 x 
45,00 cm. (28 unidades) 6.2: Banco sin respaldo de mármol Blanco Macael 
pulido de dimensiones 40x40x45 cm., con bisel perimetral superior (2 
unidades). 

Tal y como define el Pliego de Prescripciones Técnicas en su apartado 
06 “Especificaciones Técnicas de los Equipos a Ofertar”, los licitadores 
podrán ofertar MODELOS EQUIVALENTES, entendiéndose por estos los que 
“…dispongan de similar geometría y funcionalidad (medidas y/o capacidad 
en el caso de las papeleras), estén constituidos por los mismos materiales 
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básicos descritos en las fichas y dispongan de características estéticas 
asemejables a los contenidas en la documentación gráfica”, en los Lotes 2, 3, 
4 y 5, no siendo esto posible en los Lotes 1 y 6, por tratarse de mobiliario de 
piedra natural al corte fabricado en cantera no referido a modelos 
comerciales. 

En este sentido, se constata que, ni por geometría ni por características 
del material, los elementos ofertados por URBYSEG PALMA, S.L. se ajustan 
al objeto del contrato que define el Pliego de Prescripciones técnicas para el 
LOTE VI. 

Visto lo anterior, se entiende que no procede analizar la 
documentación presentada desde el punto de vista del contenido del 
artículo 149 “Ofertas anormalmente bajas” de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del sector Público, por cuanto se trata de una 
oferta que no puede ser aceptada por no ajustarse al contenido solicitado. 

Todo lo anterior, se pone en conocimiento de la Mesa de Contratación 
a los efectos oportunos”. 

 
Por lo expuesto en dicho informe, el mismo es asumido por la 

unanimidad de los miembros de la mesa en el sentido de considerar la 
oferta presentada por URBYSEG PALMA, S.L. como no ajustada a las 
características técnicas del producto licitado y, por tanto, no procediendo 
su análisis conforme a lo preceptuado por el artículo 149 de la ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
En consecuencia, la mesa, por unanimidad de los presentes, adoptó 

el siguiente acuerdo con relación al lote VI: 
 
Primero. Excluir de la licitación la oferta presentada por la 

empresa URBYSEG PALMA, S.L. por los motivos expuestos. 
 
Segundo. Requerir al otro licitador del lote, ESCOFET 1886, S.A. 

previa a la clasificación y propuesta de adjudicación, para que el plazo 
de tres días remita al Servicio de Contratación las fichas técnicas del 
producto ofertado conforme a lo indicado en el apartado 6 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 
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Yo, como secretario certifico con el visto bueno de la Sra. 

presidenta, siendo las once horas y treinta minutos día citado en el 
encabezamiento.   

 
EL SECRETARIO 

Mario Guisado Utrero 
 

LA PRESIDENTA  
Ana Belén Fernández González  
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